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1. INFORMACIÓN GENERAL

La Terminal de Ómnibus de Asunción en el Marco de la Ley Nº 2051 “De Contrataciones Públicas” de fecha 21 de enero de 2003 y el Decreto Nº 21909 de fecha 11 de agosto de 2003, que reglamenta la misma, llama a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. ...../..... PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LA TERMINAL DE OMNIBUS DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION.-

1.1 DEFINICIONES:

En los párrafos siguientes las Firmas o Empresas serán denominadas simplemente “OFERENTES”, salvo en los casos en que específicamente se quiera citar a determinadas Firmas y Consorcios, y la Prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia, objeto de la presente Licitación Pública Nacional, será denominada simplemente “SERVICIO”.

1.2 OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA:

La presente Licitación Pública Nacional tiene por objeto la prestación del SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LA TERMINAL DE OMNIBUS DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION, conforme al detalle de los lugares señalados en la Planilla de Precios - Sección N°. 4 del presente Pliego de Bases y Condiciones.

La presentación de la oferta implica el conocimiento de los documentos que rigen a la Licitación Pública Nacional, consignados en el presente Pliego.

1.3 PARTICIPANTES:

Pueden participar de la presente Licitación Pública Nacional todas las personas físicas o jurídicas nacionales o consorcio de empresas nacionales, dedicadas exclusivamente al servicio de seguridad privada, que cumplan satisfactoriamente con todos los requisitos exigidos por las leyes vigentes en la República del Paraguay y por el Presente Pliego de Bases y Condiciones

2. REQUISITOS LEGALES

Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos:

a. Copia autenticada de acta de constitución o estatuto social, y sus modificaciones si las hubiere, acompañando constancia de vigencia de los mismos, expedida por la Dirección General de Registros Públicos. Deberán contar como mínimo con 3 (Tres) años de antigüedad como empresa dedicada a la prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia.

b. Certificado de Cumplimiento Tributario, Art. 194, Ley 125/91, expedida por la Dirección General de Recaudaciones o en su defecto, la Declaración Jurada dispuesta por el Decreto N°. 6285.

c. Certificado de pago al día de la Patente Municipal Comercial o Industrial, en su caso.

d. Constancia de Inscripción del Registro de Comercio y RUC, para las firmas unipersonales.

e. Manifestación con carácter de Declaración Jurada de no haber incurrido en incumplimiento de contratos con el Estado Paraguayo, en los últimos 2 (dos) años.

f. Constancia de estar inscripto en los Registros de la Dirección General del Trabajo.

g. Constancia de estar inscripto en el Instituto de Previsión Social y de no adeudar aporte obrero patronal.

h. Certificado del Registro General de Quiebras de no encontrarse en quiebra o convocatoria de acreedores, expedida dentro de los 30 (treinta) días anteriores de la fecha de presentación de ofertas.

i. Certificado de no hallarse en Interdicción Judicial, expedida por el Registro de Interdicciones de la Dirección General de los Registros Públicos, dentro de los 30 (treinta) días anteriores de la fecha de presentación de ofertas.

j. Poder General, expedido ante Escribano Público, por el cual se designa a un representante legal con facultad suficiente para representar a la firma ante la Terminal de Ómnibus de Asunción, para las S.A. Y S.R.L.

k. Fotocopia del Recibo expedido por la Municipalidad de Asunción en concepto de la adquisición del presente Pliego.

l. Pliego de Bases y Condiciones, Adendas y Comunicaciones Suplementarias enviadas durante el desarrollo de la Licitación Pública, debidamente firmadas y foliadas correlativamente en todas sus páginas por el Oferente o por el representante legal.

m. Permiso y habilitación otorgados por la Policía Nacional para prestar Servicios de Seguridad y Vigilancia, de acuerdo a la Resolución Nº 41/95 de la Comandancia de la Policía Nacional.

n. Constancia de poseer la Licencia de Radio del Servicio de Interés Privado y de no adeudar Aranceles por uso del espectro radioeléctrico, expedidas por la CONATEL.

o. Declaración Jurada por parte del Ofertante, manifestando no estar comprendido en ninguna de las prohibiciones y/o limitaciones establecidas por el Art. 40 de la Ley N°. 2.051.- 

p. Declaración de Integridad, en la que el Oferente manifieste que por si mismo o por interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios de la Terminal de Ómnibus de Asunción induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

Todos los documentos de origen extranjero deberán estar debidamente legalizados por el Consulado Paraguayo del país de origen y por el Ministerio de Relaciones Exteriores del Paraguay y redactados en idioma español por traductor público matriculado en el Paraguay.

Las fotocopias de los documentos deben ser autenticados por Escribano Público o por la oficina respectiva emisora del documento.

Dos o más empresas podrán asociarse para presentar una oferta, cumpliendo los siguientes aspectos:

a) Tendrán derecho a participar adquiriendo, alguno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones;

b) Deberán presentar un Acuerdo de Intención de consorciarse, en el que se designe un representante común con poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la oferta en el procedimiento de la Licitación, se constituya un domicilio único y se asuma solidariamente  las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta.

c) Cuando menos, una de las Empresas a Consorciar, deberá ser nacional.

El Acuerdo de Intención deberá estar suscripto por los representantes legales de cada uno de los integrantes del consorcio, ante Escribano Público, que verifique:

a. La autenticidad de las firmas de las personas que suscriben el Acuerdo;

b. La existencia legal de cada una de las persona jurídicas que integran el Consorcio;

c. Si los firmantes tienen poderes suficientes para obligar solidariamente a las personas jurídicas que integran le Consorcio por todas las obligaciones emergentes de la presentación de la oferta.-

En el Acuerdo de Intención especificado en el párrafo anterior, los OFERENTES deberán asumir además el compromiso de formalizar un Acuerdo de Consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma de contrato, en el que se establecerán con precisión los siguientes aspectos:

a. Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación.

b. Nombre de los representantes de cada una de las personas consorciadas, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación;

c. La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la ejecución del contrato;

d. La descripción de las partes, objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones;

e. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme.

Este acuerdo de Intención será formalizado en un plazo máximo de 5 (cinco) días calendario a partir de la comunicación de la adjudicación, en caso de que el Consorcio resulte adjudicado en la presente Licitación Pública Nacional, cuyo modelo se adjunta según “Anexo F” de la Sección N°. 5.-

Cada una de las empresas integrantes del Consorcio deberá presentar los documentos exigidos en los Numerales 2, 3 y 4 de la presente Sección.

Para la acreditación de la capacidad técnica y económica- financiera exigidas en el Pliego de Bases y Condiciones, cada Empresa componente del Consorcio deberá presentar los documentos solicitados, los cuales se analizarán en conjunto.

3. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN CAPACIDAD ECONOMICA – FINANCIERA.-

A los efectos de establecer la capacidad económica se presentarán los siguientes documentos:

a. Ejemplares de los estados contables (Balances y Resultados) de cada uno de los 3 (tres) últimos ejercicios anuales o fotocopia autenticada de los mismos, certificado por la Dirección General de Fiscalización Tributaria y/o Dirección General de Grandes Contribuyentes.

b. Estado  Patrimonial de la empresa de cada uno de los 3 (tres) últimos años, según “Anexo E” del presente Pliego, certificado por un profesional contable.

c. Indices Económicos y Financieros de la empresa, conforme al “Anexo E” del presente Pliego, firmado por un profesional contable.

4. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN CAPACIDAD TÉCNICA.-

a. Listado de servicios similares prestados a otras empresas, en donde el oferente haya sido contratista principal (Formulario I), acompañando las correspondientes certificaciones, debidamente autenticados, en el caso que los mismos sean fotocopias de documentos.

b. Listado de servicios similares en los cuales el oferente tiene compromiso adquirido por contrato, para ejecutar durante el presente año (Formulario II). Si no lo tuviese deberá indicarlo en el mismo formulario.

c. Listado de la infraestructura de la empresa, flota de vehículos, equipos de comunicación, uniformes, materiales y armamentos a ser utilizados para la prestación del servicio y sus respectivas licencias.-

d. Listado de personal con que se cuenta actualmente la empresa, acompañando certificados de Antecedentes Policiales.

e. Certificados y/o Constancias de haber egresado de un Instituto de formación de Guardias Privados, según lo establecido por la Resolución N°. 4 de fecha 7 de Enero del 2.005, Art. 27, inc. g) del Ministerio del Interior. 

f. Organigrama de la empresa.

5. DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

Los documentos que constituyen el Pliego de Bases y Condiciones son los siguientes:

b. SECCIÓN 1 – BASES Y CONDICIONES

c. SECCIÓN 2 – MODELO DEL TEXTO DEL CONTRATO

d. SECCIÓN 3 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

e. SECCIÓN 4 – PLANILLA DE PRECIOS

f.  SECCIÓN 5 – ANEXOS A, B, C, D, E, F.-

6. PRECIO DE LOS DOCUMENTOS

Los documentos de la presente Licitación Pública Nacional podrán ser retirados del Departamento Administrativo de la Terminal de Ómnibus de la Municipalidad de Asunción, sito en Avda. Fdo. de la Mora y Rca. Argentina de lunes a viernes de 08:00 a 13:00 hs. previo pago de Gs……………………., en concepto de adquisición del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nacional Nº ...../....... -

7. FECHA DE LLAMADO Y PLAZOS

a) Publicación de aviso de la Licitación Pública, los días …….. del mes de …….. del ………..

b) Venta del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública desde el día ………….del mes de ………….. del ……….. hasta el día …………. Del mes de  ………….. del ………..

c) Consultas hasta el día…………………………………………..

d) Los sobres serán recibidos en el Departamento de Licitaciones Publicas de la Dirección de Adquisiciones de la Municipalidad de Asunción en fecha ………. de……….hs. a ………hs. Vencido dicho plazo, no se recibirá sobre alguno.

e) La apertura de los Sobres - Ofertas se hará en un solo acto formal y público a las…….hs…….el día………….en el Departamento de Contrataciones de la Terminal de Ómnibus.

8. OFERTAS

8.1. PREPARACIÓN

Las ofertas, así como las documentaciones relacionadas a la misma, deberán estar redactadas en idioma español y expresado en moneda nacional (Guaraníes).

En caso de existir discrepancias entre lo expresado en números y letras, prevalecerán las letras.

Las ofertas deberán ajustarse estrictamente a las Especificaciones Técnicas, plazos, adendas, no permitiéndose variaciones o sustituciones de las mismas.

En la preparación de la oferta, el Oferente deberá contemplar todos los costos, gastos generales, cargas sociales, utilidades e impuestos correspondientes.

Los precios cotizados serán firmes y definitivos, además deben darse en planillas de precios, conforme a la planilla de precios, conforme a la planilla de precios adjunta.

El Oferente deberá ofertar en forma parcial o por la totalidad de los servicios, para lo cual tendrá en cuenta estrictamente lo establecido en la Planilla de Oferta – SECCIÓN 4 del presente Pliego de Bases y Condiciones.

El oferente no podrá aprovecharse de ningún error aparente u omisión que hubiese en el Pliego de Bases y Condiciones. Si el oferente descubriese algún error aparente o discrepancias entre los documentos que forman parte del llamado, deberá informar a la Terminal de Ómnibus de Asunción para que la interprete y dilucide. La decisión de ésta será inapelable.

Ninguna de las condiciones contenidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones, así como las ofertas presentadas por los oferentes podrán ser negociadas.

8.2. FORMA DE PRESENTAR

El oferente preparará su oferta en (1) un original y (2) copias, marcando claramente cada ejemplar como “Original” y “Copia”, respectivamente. En caso de discrepancia, el texto del Original prevalecerá sobre el de las copias.

Los documentos originales se introducirán en el Sobre Nº 1 y las 2 (dos) copias en el Sobre Nº 2, luego ambos sobres deberán introducirse dentro de un sobre único, que será identificado conforme a la rotulación indicada en el Numeral 8.2.3.

Las ofertas serán mecanografiadas o escritas en tinta indeleble y firmadas por el Oferente o por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente. Todas las páginas de la oferta, excepto las que contengan folletos o catálogos que no hayan sido modificados, llevarán la firma o las iniciales de la persona que firme la oferta.

Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas a otras, serán válidos solamente si llevan la firma o las iniciales de la persona que haya firmado la oferta.

Las ofertas deberán ajustarse estrictamente a las Especificaciones Técnicas, plazos, no permitiéndose variaciones o sustituciones de las mismas.

En la preparación de la oferta, el oferente deberá contemplar todos los costos, gastos generales, cargas sociales, utilidades e impuestos correspondientes.

La totalidad de las hojas de la Oferta, Sobres Nº 1 y Nº 2, incluyendo los del Pliego de Bases y Condiciones, deberán estar foliadas correlativamente en los ángulos superiores derechos y firmados.

8.2.1. CONTENIDO DEL SOBRE Nº 1

a. Todos los documentos mencionados en el Numeral 2.

b. Documentos que acrediten capacidad económica-financiera (Numeral 3)

c. Documentos que acreditan capacidad técnica (Numeral 4)

d. Nota de Oferta, dirigida al Señor Intendente de la Municipalidad de Asunción, la que deberá seguir estrictamente el texto “ANEXO A”, en la cual se mencionará el valor de la oferta, expresando su conformidad con el Pliego de Bases y Condiciones y demás documentos de la Presente Licitación Pública Nacional.

e. Planilla de Oferta, elaborado en base a la Planilla de Precios, Sección 4 del Pliego de Bases y Condiciones, debidamente llenada con precios unitarios y totales.

f. Garantía de Mantenimiento de Oferta, según “Anexo B”

8.2.2. CONTENIDO DEL SOBRE Nº 2

En el Sobre Nº 2 se introducirán las copias de los documentos originales presentados en el Sobre Nº 1.

8.2.3. ROTULACIÓN DE LAS OFERTAS

Los sobres deberán ser identificados con la siguiente rotulación:

Sobre Nº 1, Sobre Nº 2, Sobre Oferta, según corresponda.

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº . ...../.....

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIO DE VIGILANCIA Y SGURIDAD DE LA TERMINAL DE OMNIBUS DE LA MUICIPALIDAD DE ASUNCION.-

OFERENTE: _________________________

FECHA: ______________________________

8.3 RECEPCIÓN Y APERTURA

La recepción de los sobres se realizará en el sitio y hora mencionados en el Aviso del llamado a Licitación Pública Nacional. Vencido dicho plazo no se recibirá sobres alguno. Luego, a la hora fijada se dará inicio al Acto de Apertura de Ofertas.

La apertura de los Sobres Ofertas será en un solo acto formal y público, efectuado por los representantes de la Municipalidad de Asunción, con asistencia de los Oferentes o sus representantes debidamente autorizados y se labrará acta.

Una vez iniciado el acto, se procederá a la apertura del Sobre Nº 1. Si en la verificación de los documentos contenidos en este sobre, se comprobare incumplimiento de los mismos, se hará constar en el Acta para su posterior cumplimiento si correspondiese.

Luego se procederá a la lectura de los precios en voz alta.

A partir de la fecha de apertura de la ofertas, los oferentes no podrán modificar sus ofertas, ni se admitirán aclaraciones que no sean solicitadas expresamente por la Municipalidad de Asunción.

La Municipalidad de Asunción podrá solicitar por escrito con posterioridad al acto de apertura, las aclaraciones o informaciones que considere oportunas, que no altere las bases de la Licitación, ni el principio de igualdad entre los oferentes. Las respuestas serán presentadas por escrito y se limitarán a los puntos en cuestión y no deberán modificar las condiciones de las ofertas. Ninguna aclaración oral o escrita será considerada, sino solamente la que se haya sido solicitada por la Terminal de Ómnibus de Asunción.

8.4 ACTA DE APERTURA

El acta de apertura consignará los siguientes datos:

a. Lugar, Fecha y Hora del Acto de Apertura.

b. Objeto de la Licitación Pública.

c. Nombre del encargado de presidir el acto y de los demás miembros de la Comisión de Recepción y Apertura de Sobres, o los oferentes o sus representantes, siempre y cuando asistan.

d. Nombre de los Oferentes cuyas Ofertas fueron abiertas en el acto.

e. Nombre de los Oferentes cuyas ofertas fueron desechadas por presentación tardía.

f. Nombre de otros asistentes al acto.

g. Los precios totales de las ofertas

h. La existencia o falta de una garantía de mantenimiento de oferta.

i. Constancia de las Omisiones detectadas en la verificación cuantitativa.

j. Observaciones y otros datos que se consideren convenientes.

Los representantes de los Oferentes que estén presentes suscribirán el acta y los demás documentos que los mismos solicitaren.

A partir de ese momento, las ofertas admitidas quedarán a cargo de la Comisión de Estudio y Evaluación de las Ofertas, designada por la Municipalidad de Asunción para su estudio, análisis y juzgamiento. No se admitirá ningún pedido de reconsideración sobre las decisiones adoptadas con respecto a las Ofertas.

9. PROHICIONES Y LIMITACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTAS O PARA CONTRATAR

Se procederá conforme a lo establecido en Art. 40 de la Ley Nº 40 de la Ley Nº 2051/2003 “De Contrataciones Públicas” y su Decreto Reglamentario Nº 21909/2003, extensiva a cada uno de los Miembros integrantes en caso de Consorcio.

10.  EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

La Municipalidad de Asunción evaluará las ofertas en base a la metodología y parámetros establecidos en el presente Pliego de Bases y Condiciones, en el Art. 26 de la Ley 2051/2003 “De Contrataciones Públicas” y el Artículo 58 al 61, inclusive, del Decreto de Reglamentario Nº 21909/2003.

11.  CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

Después de la apertura pública de las propuestas y hasta que se anuncie al adjudicatario o adjudicatarios, no se suministrará información alguna relativa a su análisis y evaluación, ni de las recomendaciones sobre adjudicación de contratos a personas que no estén oficialmente relacionadas con dichos procedimientos.

12. ADJUDICACIÓN

La adjudicación recaerá sobre la oferta que:

1. Cumpla con las condiciones legales y técnicas estipuladas en el presente Pliego de Bases y Condiciones.

2. Tenga las calificaciones y la capacidad para ejecutar el Contrato

3. Presente el precio evaluado como el más bajo.

La Municipalidad de Asunción, podrá rechazar alguna o todas las ofertas presentadas, sin que por ello se incurra en responsabilidad alguna.

Se establece que si la Licitación Pública Nacional tiene un desarrollo normal, la adjudicación se hará dentro de los 30 (Treinta) días calendario siguiente a la recepción y apertura de las ofertas, pudiendo ser diferido dicho plazo por otros 20 (veinte) días más.

La Municipalidad de Asunción notificará la adjudicación de la Licitación Pública Nacional a cada uno de los participantes dentro de los 5 (cinco) días calendario a su emisión.

13.  FIRMA DEL CONTRATO

Se establece que a partir de la confirmación de la oferta adjudicada y de la notificación de la misma, se llevará a cabo dentro de los 20 (veinte) días hábiles la firma del contrato respectivo, cuyo texto se encuentra en la Sección 2.

Los contratos o propuestas aceptadas no serán transferidos en ningún caso.

14.  PLAZO CONTRACTUAL

El plazo contractual será DE Dos Años a partir de la firma del correspondiente Contrato.

15.  PAGO DEL SERVICIO

El pago del servicio afectará el Rubro N°. 282 "Servicio de Vigilancia", quedando los datos del Programa y/o del PAC, pendientes a su aprobación por parte de Junta Municipal de la Municipalidad de Asunción.

16. IMPUESTOS Y CARGAS SOCIALES

El oferente tendrá en cuenta en la preparación de su oferta todo lo establecido en lo referente a los impuestos que gravan los servicios a ejecutarse y las cargas sociales correspondientes.

17. GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Para garantizar la inalterabilidad y la firmeza de la oferta presentada, cada oferente deberá presentar una “Garantía de mantenimiento de oferta” por medio de una póliza de seguros a nombre y a la orden de la Municipalidad de Asunción, con una vigencia de 90 (noventa) días calendario a partir de la fecha de presentación de las ofertas y su valor será del 5 % (cinco por ciento) del monto total de la oferta. Sin embargo, puede mantenerse como alternativa, una garantía bancaria emitida por un banco de plaza.

Si el oferente que resulte  adjudicado no sostiene su oferta, reusa a firmar el contrato respectivo o no concurre dentro del plazo que se le fije de tal forma que no puede ponerse en ejecución el contrato, la Municipalidad de Asunción hará efectiva la “Garantía de Mantenimiento de Oferta”, bastando para ello la simple comunicación de esta determinación al adjudicatario y procederá a adjudicar al oferente que le siguiese en el orden de la oferta de precio más bajo evaluado o en su defecto declarará desierta la licitación pública, todo ello, sin perjuicio de la debida comunicación a la UCNT y si correspondiere, de las Acciones Judiciales que puedan corresponder por Daños y/o Perjuicios causados.

El oferente que rehusase la adjudicación no tendrá derecho a participar en un nuevo llamado.

La garantía deberá seguir estrictamente el texto del "ANEXO B,  “FORMULARIO DE GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA”.

18.  GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Para la firma del contrato, se exigirá al oferente adjudicado una fianza de fiel cumplimiento del contrato por medio de una garantía bancaria solidaria de un banco de plaza, o una póliza de seguros equivalente al 10% (diez por ciento) del valor del contrato, a favor de la Municipalidad de Asunción según el "ANEXO C”

La Municipalidad de Asunción se reserva el derecho de rechazar garantías que no cumplan los requisitos arriba señalados, o que a su juicio no le fuesen satisfactorias.

La garantía de fiel cumplimiento del contrato será devuelta dentro de los 30 días calendario siguiente a la finalización del plazo contractual.

19.  CASOS EN QUE PODRA DECLARARSE DESIERTA LA LICITACION PUBLICA.

La presente licitación pública se declarará desierta en los siguientes casos:

a- que no se hubiera presentado oferta alguna.

b- que ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en el presente pliego de bases y condiciones o se apartará sustancialmente de ellas.

c- que los precios de las ofertas resulten inaceptables, por variar sustancialmente del costo estimado, o porque supera las previsiones Presupuestarias de la Municipalidad de Asunción.

Si la licitación pública es declarara desierta, la Municipalidad de Asunción convocará a un nuevo llamado, pudiendo modificar los términos del presente pliego de bases y condiciones.

20.  SOLUCION DE CONTROVERSIAS

En caso de que, durante la ejecución del contrato se produjeran controversias que no puedan resolverse mediante conversaciones directas, las partes podrán recurrir a los procedimientos de avenimiento y arbitraje regulados por la ley N°. 2051/2003 y la ley N°. 1879/02.

21.  JURISDICCION

En caso de discrepancias entre las partes que no sean resueltas conforme a lo previsto en el numeral 21, se recurrirá a los Tribunales de la República del Paraguay, estableciéndose para el efecto el de la ciudad de Asunción.

22.  NOTIFICACIONES

Todas las notificaciones que requieran las cláusulas del contrato revestirán la forma de cartas certificadas o telegramas. Solo tendrán efecto desde el momento de su recepción y únicamente cuando lo reciban las partes a las que se remiten en las direcciones especiales consignadas en el momento de la adquisición del pliego de bases y condiciones.

23. VISITAS A LAS INSTALACIONES

Los representantes de las firmas interesadas podrán visitar las instalaciones de la Municipalidad de Asunción, Terminal de Omnibus de Asunción objeto de la presente Licitación Pública, previa solicitud por escrito presentada por mesa de entrada, hasta los 10 (diez) días hábiles antes de la fecha de presentación de oferta. La Terminal de Ómnibus de Asunción comunicará la autorización y los días para realizar las visitas que se desarrollarán con los oferentes interesados y guiados por un representante de la Terminal de Ómnibus de Asunción.

24.  CONSULTAS Y ACLARACIONES

Los interesados que deseen información adicional referente a las condiciones de esta licitación publica, deberán dirigirse por escrito al Señor Intendente de la Municipalidad de Asunción a través de la mesa de entrada de la Terminal de Omnibus de Asunción hasta el plazo establecido en el numeral 7.
Las consultas y sus respuestas serán dadas a conocer por escrito a los demás participantes mediante comunicación suplementaria y sin mencionar al oferente de quien proviene la consulta.

La Municipalidad de Asunción, por iniciativa propia, podrá realizar modificaciones, aclaraciones e informaciones adicionales o ampliatorias al presente pliego de bases y condiciones.

SECCION 2

PRO FORMA - CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE VIGILANCIA EN LA T.O.A. 

En la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los ................ días del mes de .............. del año Dos Mil ..........., entre la Terminal de Ómnibus de Asunción con domicilio en Avenida República Argentina casi Avenida Fernando de la Mora de ésta Ciudad Capital, representada en su carácter de Director y de Unidad Operativa de Contrataciones N°. 4, según lo dispuesto en la Resolución Nº. ....../......I. de fecha ..... de ....... del ........ de la Intendencia Municipal y conforme a las atribuciones establecidas en la Resolución Nº. 18/2.002I. de fecha 14 de Enero del año 2.002, por el Señor ................................, quien se denomina en adelante, la “TERMINAL” por una parte y por la otra, la Firma adjudicada “.............................”, representada en éste Acto por el Señor ........................ con C.I. N°. ............., con domicilio en la Casa de la Calle ................... de la ciudad de ..............., quien se denomina en adelante, el “ADJUDICATARIO”, convienen en perfeccionar las mutuas Obligaciones asumidas en razón de la Licitación Publica Nacional N°. ...../....., sobre prestación del Servicio de Seguridad y Vigilancia en la Terminal de Ómnibus de Asunción (T.O.A.), el cual se regirá por las cláusulas y condiciones siguientes: - 
PRIMERA:  OBJETO.
En la T.O.A., sito en la Avenida República Argentina casi Avenida Fernando de la Mora de la Ciudad de Asunción, el ADJUDICATARIO realizará un Trabajo de Prestación de Servicio de Seguridad y Vigilancia en la Totalidad de la Terminal de Ómnibus de Asunción, todo ello, según lo ofertado en la Licitación Publica N°. ..../....., adjudicada según Resolución Municipal N°.- ... de fecha .... del mes ... del año ......, el cual será realizado de conformidad a las cláusulas siguientes. - 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.
Forman parte del presente Contrato y prevalecen el uno sobre el otro en el orden que se indica a continuación, los siguientes Documentos: - 

1. El Pliego de Bases y Condiciones de a Licitación Publica N°. .../....

2. El presente Instrumento y sus Anexos. - 
3. Los Anexos y Especificaciones Técnicas de la Licitación Publica N°. ..../..... - 

4. La Oferta presentada por el Oferente, representada en la Nota Presupuesto N°. ......... , de fecha (....) ...... de ......del año .......... - 
5. Resolución N°. ...../..... I. de fecha .... de ...... del ....... de la Intendencia de Asunción. - 

6. Resolución N°. ...... /...... J.M. de fecha .... de ....... del ........ de la Junta Municipal de la Municipalidad de Asunción. - 

TERCERA: SISTEMA DE TRABAJO.
Los trabajos serán realizados personalmente por el ADJUDICATARIO, de acuerdo a las Direcciones y Orientaciones emanadas de la Dirección de la T.O.A. y/o a través de la Jefatura de Seguridad de la T.O.A. - 
CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.
Constituye la obligación principal del ADJUDICATARIO, la provisión de los Recursos Humanos necesarios, siendo un Total de (34) Treinta y Cuatro Guardias y (3) Tres  Encargados de Grupos, para el fiel cumplimiento del Objeto del presente Acuerdo y la prestación del Servicio ofrecido por parte de los mismos, según los términos expuestos en la Nota de Presupuesto N°. ..... de fecha (....) ....... de ......... del año .......... del mismo Oferente - Adjudicatario y de las Especificaciones Técnicas previamente aceptadas por el mimo. Los Guardias serán relevados cada Doce Horas, entrando un grupo a las (07:00) Siete Horas y saliendo a las (19:00) Diez y Nueve Horas, hora ésta en que es relevado por el siguiente Grupo de Guardias y viceversa. El ADJUDICATARIO proveerá, antes de la firma de este instrumento, a la TERMINAL, una lista del personal afectado al presente Contrato, debidamente certificada por el mismo, conteniendo nombre y domicilio, así como los datos de documento de identidad actualizados de cada uno de ellos, con indicación de un domicilio supletorio, de un pariente o amigo en cada caso y mantendrá informado a la TERMINAL sobre las variaciones de dicha nómina, durante la vigencia del presente contrato, y con todos los datos siempre actualizados. La TERMINAL se reserva el Derecho de aceptar o rechazar a los Personales propuestos por el Adjudicatario, como así también, el de disminuir el numero de Guardias necesarios en cuyo caso, el Costo del Servicio será proporcionalmente afectado. - 

Como Obligación accesoria, el ADJUDICATARIO se compromete en realizar el trabajo convenido con la mayor diligencia, efectividad y esmero en su dedicación a fin de obtener el resultado buscado por las partes, cual es el del Servicio contratado, todo esto, según las Reglas del Arte  utilizables en la materia. Además, las Partes convienen en establecer como Obligaciones propias del presente Contrato, las contenidas en las Reglamentaciones Internas, Resoluciones y Ordenanzas Municipales concernientes a la Terminal de Ómnibus.-

El ADJUDICATARIO tendrá, además, las siguientes Obligaciones: - 

· Los Recursos Humanos deberán estar debidamente uniformados; la provisión de los Uniformes correrán por cuenta del ADJUDICATARIO. 

· Los Recursos Humanos deberán estar debidamente identificados, para lo cual, el ADJUDICATARIO les proveerá de Porta nombres. -  

· Todos los Guardias deberán firmar su Entrada y Salida en el Libro de Asistencia, obrante en el departamento de Seguridad. - - - - - - - - - - - 

· El Encargado de Grupo deberá elevar informes por escrito a la Dirección de la T.O.A. o en su defecto, al Departamento de Seguridad, de todos aquellos Casos que puedan ser considerados Graves y siempre, deberá firmar el Libro de Novedades. - - - - - - - - - - 

· Ningún Guardia podrá abandonar el Cargo al cual fue encomendado, salvo casos excepcionales en los cuales deberá contar con la Autorización de la Jefatura de Seguridad de la T.O.A. - - - - - - - - - - - - 

· Todas las demás Obligaciones impuestas en las Especificaciones Técnicas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTA: RECURSOS HUMANOS E INSUMOS.

El ADJUDICATARIO es enteramente responsable de la conclusión del Objeto de este Contrato por lo que es una exigencia para el mismo, el de munirse de todas los insumos que deba necesitar para tal objetivo. - 
Los Recursos Humanos, forma parte integrante del presente acuerdo por lo que queda a exclusiva responsabilidad del Adjudicatario, encargarse de ello. La TERMINAL queda absolutamente desvinculada de la relación Laboral que deba tener el ADJUDICATARIO para con sus respectivos Trabajadores por lo que nada pueden reclamar ni el Adjudicatario ni los personales de éste a la TERMINAL. -

Los materiales necesarios para el fiel cumplimiento del presente Contrato, forman parte de éste Acuerdo por lo que el ADJUDICATARIO deberá realizar lo comprometido según los términos expuestos en este Contrato y en la Nota de Presupuesto N°. ....... de fecha (.....) ...... de ...... del año ....... 

SEXTA: COSTO DEL SERVICIO.
El ADJUDICATARIO se obliga a realizar los servicios conforme a las Cláusulas del presente Contrato, a un costo Total de (Gs..................) GUARANIES .................., I.V.A. incluido, a ser pagado por Mes Vencido; dejando constancia de que la mencionada suma total incluye, todas y cada una de las tareas requeridas para el correcto cumplimiento del contrato. De acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Cuarta de este Contrato; el Costo del servicio podrá ser disminuido de forma proporcional al numero de Guardias cuyos servicios se prescindan, en consideración a la Nota Presupuesto N°. ........ de fecha ....... de ....... del año .......... La presente erogación se imputara al Rubro N°. 282 del Programa Anual de Contrataciones correspondientes al año ......... - 

SEPTIMA: VARIACION DEL PRECIO.
El precio convenido en la Cláusula anterior no podrá ser susceptible de aumento alguno, salvo que durante el transcurso del cumplimiento del presente Contrato, se produzca un aumento del (10%) Diez por ciento en el Salario Mínimo Legal, decretado por el Organismo Competente, en cuyo caso, el precio será incrementado en la misma proporción. - 
OCTAVA: PLAZO DEL CONTRATO.
El Objeto de este Contrato deberá ser realizado en la Terminal de Ómnibus de Asunción, sito entre las Avenidas República Argentina y Dr. Fernando de la Mora, desde la firma del Presente Contrato y durante Dos Años Calendarios Gregorianos. De común acuerdo entre las partes, el Plazo podrá ser prorrogado por Anexo, según lo dispuesto por la Ley N°. 2.051 y su correspondiente Decreto Reglamentario. - 

NOVENA: RESPONSABILIDAD POR DAÑOS.
Ambas Partes convienen en Responsabilizar al ADJUDICATARIO por cualquier acción u omisión suyo o del Personal por el Contratado a los efectos del cumplimiento del presente Contrato, según los siguientes términos: - 

1- El ADJUDICATARIO será único responsable ante la TERMINAL, por cualquier daño o perjuicio ocasionado a las instalaciones, equipos o bienes de la T.O.A. o a cargo del mismo y de los daños que causen a Terceros, por su culpa o negligencia y/o las de sus empleados en el desempeño de los trabajos contratados por este instrumento, debiendo resarcir a la TERMINAL en la misma cuantía del daño, o reparar el perjuicio; hallándose facultada, la TERMINAL a efectuar retenciones del Saldo restante del ADJUDICATARIO, siempre que fuere necesario y en concepto único y exclusivo de Garantía por los posibles daños que haya causado. - 
2- La TERMINAL se reserva el derecho de efectuar un control, todas las veces que considere necesario, de los elementos personales de los afectados al Contrato, tanto a la entrada como a la salida de la Terminal de Ómnibus. - 
3- En ningún caso el ADJUDICATARIO está facultado a permitir el ingreso a las oficinas de la Terminal de Ómnibus a personas ajenas al servicio contratado. -
4- El ADJUDICATARIO tiene prohibida la manipulación de equipos y máquinas en general, así como de los archivos, gavetas y escritorios que se hallen en la Institución debiendo extremar su diligencia a fin de no causar daño alguno. Asimismo está prohibido el cambio de lugar de los mismos y/o su traslado fuera de la Terminal de Ómnibus, salvo expresa autorización otorgada por la TERMINAL. - 
DECIMA: CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
A todos los efectos del presente contrato, las partes convienen en considerar como causas de fuerza mayor, las que se expresan seguidamente, siempre que las mismas constituyan obstáculos al normal desempeño de los servicios: - 
1- Fenómenos naturales de orden meteorológico y/o hidrológico que tengan relación directa e imposibiliten el normal desarrollo y desplazamiento del personal destacado en el lugar de trabajo en el horario establecido. - 
2- La falta de energía eléctrica y/o agua corriente, que fuera imprescindible para la prestación del servicio. La provisión de agua corriente y energía eléctrica en el lugar de trabajo, correrá por cuenta de la TERMINAL. - 
Dándose los casos mencionados precedentemente, el ADJUDICATARIO no será responsable por las consecuencias que resulten de un estado de fuerza mayor. - 
DECIMA PRIMERA: RESCISION.
1. Por causa de fuerza mayor: Cuando se produjeran causas de fuerza mayor, que provoque la paralización de los trabajos por un período de tiempo no inferior de treinta días, cualquiera de las partes podrán solicitar la rescisión del contrato, debiendo notificar a la otra por escrito. - 

2. Por responsabilidad del ADJUDICATARIO:  Este contrato quedará rescindido y de pleno derecho relevada, la TERMINAL de todo requerimiento judicial o extrajudicial y sin la Obligación de pagar, la TERMINAL, ningún tipo de indemnización en los siguientes casos: - 
Por incumplimiento de cualquier cláusula de este contrato y/o de cualquier obligación del ADJUDICATARIO. - 

Por la suspensión de los servicios, por 2 (Dos) días consecutivos, sin motivo valedero para la TERMINAL. - 

Cuando suspendidos los trabajos con autorización de la TERMINAL, estos no se reinicien dentro de un plazo de cinco días, contados desde que se hayan terminado las causas que motivaron la suspensión. - 

La rescisión tendrá efecto desde el día en que la TERMINAL notifique en forma fehaciente al ADJUDICATARIO de la determinación, perdiendo su calidad de concesionaria de la TERMINAL de Asunción. Cuando se rescindiere el contrato, por las causas citadas, la TERMINAL hará efectiva la Garantía depositada en su favor. - 
3 - Por responsabilidad de la TERMINAL: Si la TERMINAL dispusiera la suspensión de los trabajos, en un plazo mayor de Quince Días corridos y esta suspensión no fuere por responsabilidad del ADJUDICATARIO. - 
Si la rescisión del contrato se realizara por causas de la TERMINAL, la misma pagará al ADJUDICATARIO todo lo adeudado a la fecha de la rescisión del contrato. - 
DECIMA SEGUNDA: CLAUSULA PENAL Y FIEL CUMPLIMIENTO.
El ADJUDICATARIO es responsable y se obliga al fiel cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del presente contrato y de los documentos que forman parte del mismo. Ante cualquier incumplimiento total o parcial o demora en la prestación del servicio objeto del presente contrato, el ADJUDICATARIO dará motivos a la TERMINAL para que el mismo pueda solicitar la Rescisión del presente Contrato y, por lo tanto, quedará exento de abonar lo convenido, pudiendo requerir judicialmente en concepto de indemnización por daños y perjuicios. - 

DECIMA TERCERA: GARANTÍA.

El ADJUDICATARIO deberá establecer una Garantía de fiel cumplimiento del presente Contrato, quedando por ende, convenido que la TERMINAL otorgará una Plazo de Diez Días a partir de la fecha a fin de que el Adjudicatario presente la Garantía acordada según los términos expuestos en el Art. 39 de la Ley 2.051 y el Art. 81 del Decreto Nº. 21.909, ambos del año en curso.  - 

DECIMO CUARTA: SOLUCION DE CONFLICTOS.

Las partes acuerdan que ante cualquier conflicto que pudiera sobrevenir con relación al cumplimiento del presente Contrato, los mismos dirimirán sus intereses en los Tribunales de la Ciudad de Asunción; quedando estrictamente establecida la validez de las notificaciones que pudieran realizarse en el Domicilio denunciado por las partes en el encabezado del mencionado Contrato.-

DECIMO QUINTA: JURISDICCION Y DOMICILIO
Los domicilios indicados en el encabezamiento son especiales, donde toda notificación surtirá plenos efectos, tal como si fuesen personalmente practicadas, sometiéndose las partes a la Competencia establecida en la Ley de Arbitraje y de los Juzgados y Tribunales de Asunción. - 
En prueba de conformidad, firman las partes en Dos ejemplares de igual tenor y efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento para lo que hubiere lugar en derecho. -
........................................................
       .................................................

Sr. ..................................................
       Sr. .........................................

              C.I. N°. .............           
                     Director T.O.A.

             ADJUDICATARIO


              TERMINAL
SECCION 3

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD

Cobertura de puestos horario diurno y nocturno:

Puesto  1: Caseta de entrada de ómnibus, un guardia

Puesto  2: Caseta de salida de ómnibus, un guardia

Puesto  3: Caseta de monolito, un guardia

Puesto  4: Portón de acceso para carga y descarga de mercaderías, un guardia

Puesto  5: Portón desembarque 2, un guardia

Puesto  6: Portón embarque 1, un guardia

Puesto  7: Portón embarque 2, un guardia

Puesto  8: Portón desembarque 1, un guardia

Puesto   9: Puerta de salida sector sur, un guardia

Puesto 10: Puerta de salida sector norte, un guardia

Puesto 11: Custodio a cargo de la Dirección, un guardia

Puesto 12: Apoyo del servicio de Área Social, un guardia femenino

Puesto 13: Estacionamiento público

Puesto 14: Estacionamiento de dársena nacional

Total:   14 (catorce) guardias

Supervisores: un personal por turno y un personal de relevo

Horarios

La cobertura deberá ser de 24 horas; en dos turnos de 12 (doce) horas, con la cantidad de personales detallados mas arriba. El horario será de 06:00 a 18:00 y de 18:00 a 06:00 Hs.

Equipamientos:

Uniformes: Camisa, pantalón, botas caño largo, quepis, cinturón de cáñamo, tahalí, distintivos (insignias, porta nombre) y color de uniforme, conforme a la identificación de la empresa.

Armas:

· Una escopeta calibre 12, para puesto 1

· Un revolver calibre 38, para puesto 2

· Un revolver calibre 38, para puesto 3

· Un revolver calibre 38, para puesto 4

· Un revolver calibre 38, para custodio 

· Un revolver calibre 38, para supervisor

· Los otros puestos deberán portar tonfas

Equipos de comunicación:

Un equipo de radio por puestos, para comunicación interna

Otros equipos:

Linternas para el horario nocturno puestos 1, 2, 3 y 4; Silbatos para puestos 1, 2, 3 y 4 

Otros:

· La distribución del personal podrá ser modificada conforme a necesidades de servicios, asimismo la dotación de equipos.

· Cada Supervisor de turno, deberá elevar diariamente un informe por escrito de las novedades, asimismo, la planilla de asistencia diaria con número de cédula de identidad civil y firma de cada guardia.

· La distribución de puestos se encuentra detallada en el plano adjunto

SECCION 4

PLANILLA DE PRECIOS

PLANILLA DE OFERTA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A IMPLEMENTARSE

	Cantidad p/ turno.
	Detalle Unitario (puesto)
	Elementos de Trabajo
	Precio Unitario con I.V.A.
	Precio Total con I.V.A.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


SECCION 5

“ ANEXO A ”

NOTA DE OFERTA

Fecha………………………

Señor

Abg. Enrique Riera Escudero

Municipalidad de Asunción

Avenida Mariscal Francisco Solano López N°. 5.556 c/ Cap. Bueno 

Asunción - Paraguay

Presente: 

El Oferente…………………………………………………………………………………

En cuyo nombre el (los) señor (es)……………………………………………………..

Legalmente autorizado(s), presenta(n) su oferta para ……………………………….

Según las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones y demás documentos integrantes de la presente Licitación Publica.

El Oferente declara que:

a. Ha examinado atentamente todos los documentos de la Licitación Publica y demás documentos y los acepta completamente y se compromete a no solicitar ninguna modificación.

b. Ha recibido las comunicaciones suplementarias Nº ….. hasta la Nº……. enviados por la Terminal de Ómnibus de Asunción  y ha tenido en cuenta su contenido en la elaboración de la presente oferta.

c. Considera remunerativos y de su plena satisfacción los precios ofertados, y que los mismos han sido incluidos todos los gastos relativos al cumplimiento de la  obligaciones establecidas en el contrato, y por lo tanto se compromete a no solicitar compensaciones extraordinarias, aún en caso de condiciones desfavorables de trabajo.

d. El precio total general del servicio asciende a la suma de guaraníes…………………………………………IVA incluido.

e. Renuncia a cualquier reclamo o indemnización en caso de error en la interpretación de las instrucciones para la oferta y de los documentos del contrato.

f. La validez de la presente oferta se extiende hasta 90 (noventa) días contados a partir de la fecha de presentación de la misma.

g. A los efectos de esta oferta, la sede del oferente ha sido fijada en: 

DIRECCION………………………………………………………………….

CIUDAD………………………………………………………………………

NUMERO DE TELEFONO O FAX…………………………………………

CORREO ELECTRONICO…………………………………………………

ATENTAMENTE,





------------------------------------------------






NOMBRE LEGAL DEL OFERENTE

                
                     
              FIRMA Y SELLO

“ ANEXO B ”

FORMULARIO PARA LA GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Señor

Abg. Enrique Riera Escudero

Municipalidad de Asunción

Avenida Mariscal Francisco Solano López N°. 5.556 c/ Cap. Bueno 

Asunción - Paraguay

Presente:

Por indicación de la firma..................................... confirmamos que mantenemos a vuestro nombre y a su orden, en carácter irrevocable, hasta el día …………… (90 Días) del mes de................ de año............., la suma de Gs........................(Guaraníes…………………………………………………………..) en concepto de Garantía de Mantenimiento de Oferta.-

Dicha suma será pagada a la Terminal de Ómnibus de Asunción a la vista de vuestra comunicación escrita, si así lo requiere y sin otro trámite.


Asunción,…………….de…………….de 200-

---------------------------------------


-------------------------------------

FIRMA DEL OFERENTE O


BANCO O COMPAÑÍA

 REPRESENTANTE LEGAL

           SEGUROS OTORGANTE

“ ANEXO C ”

FORMULARIO PARA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Conste en el presente documento, que nosotros…………………………… como CONTRATISTA, y ………………………. como FIADOR, nos  obligamos solidaria y definitivamente ante la Terminal de Ómnibus de Asunción domiciliada ………………………………………….. hasta la suma de G………………(Guaraníes……………………………………….) para la cabal, eficiente  y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas a través de los documentos del contrato para ……………………………. en calidad de CONTRATISTA, conforme consta en el contrato celebrado en Asunción, el día……….de ………..de 200-, cuyo texto se adjunta al presente documento.

La presente garantía se hará efectiva, y esta fianza permanecerá con todo su valor y vigencia siempre que el CONTRATISTA no ejecute, y/o no cumpla con eficencia y puntualidad todos y cada uno de los compromisos, disposiciones, términos, condiciones y obligaciones establecidas en el referido contrato, y durante su plazo original, o durante la prórroga que por escrito le haya sido eventualmente otorgada por la Terminal de Ómnibus de Asunción, con o sin aviso al FIADOR.

Esta fianza de cumplimiento se extiende a toda enmienda que las partes hayan introducido por escrito en el contrato precitado, aún cuando no se haya dado aviso de dicha enmienda al FIADOR, quien desde ahora renuncia a toda notificación.

Esta fianza se extinguirá y quedará sin valor alguno, únicamente en el caso de que el CONTRATISTA haya dado cumplimiento fiel y oportuno a todas y cada una de las obligaciones contractuales, de acuerdo a los términos del contrato individualizado precedentemente, y para su liberación deberá mediar la conformidad de la Terminal de Ómnibus de Asunción.

Esta fianza vence el día………….de ……………..de 200- ampliándose el plazo de su vencimiento por periodos sucesivos de tres meses, hasta la fecha de entrega total de suministro, en forma automática a no ser devuelta por la Terminal de ómnibus de Asunción al FIADOR esta fianza en la fecha de su vencimiento inicial, o al vencimiento de las sucesivas prórrogas.

EN FE DE LO CUAL, EL CONTRATISTA Y EL FIADOR de esta fianza de fiel cumplimiento suscriben con los correspondientes sellos, el presente documento, que obliga a sus herederos, administradores, sucesores y cesionarios, conjunta y solidariamente, el día………….en la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay.

--------------------------------------------



------------------------------

FIRMA Y SELLO DEL CONTRATISTA


FIRMA Y SELLO DEL 









          FIADOR

ANEXO “D”

ESTADO PATRIMONIAL DE LA EMPRESA

Denominación de la Empresa:
……………………………………

Domicilio Legal:.


……………………………………

Actividad Principal de la Empresa:
……………………………………

Años

2002
2003
2004

ACTIVO

ACTIVOS CORRIENTES

DISPONIBILIDADES

Caja

Valores a depositar

Bancos

INVERSIONES

Acciones, debentures y otros títulos emitidos en serie

Otras

Menos: previsión para fluctuaciones y desvalorizaciones

CREDITOS

Deudores por ventas (o servicios)

Comunes

Morosos

En gestión Judicial

Menos: previsión incobrables

Previsión descuentos

OTROS CRÉDITOS

Socios

Anticipo proveedores

Gastos pagados por adelanto

Otros

Menos: previsión incobrables

BIENES DE CAMBIO

Mercaderías

Productos terminados

Productos en proceso

Materia Prima y materiales

Otros

Total del Activo Corriente

ACTIVOS NO CORRIENTES

CREDITOS

(Se ejemplifica en Créditos Corrientes)

    …….
…….
    ……

BIENES DE CAMBIO

(Se ejemplifica en Bienes de Cambio Corrientes)
………

……..

……..

INVERSIONES (netas)

(Se ejemplifica en inversiones corrientes)

……….
……..

………

BIENES DE USO (neto de amortizaciones)

Edificios





……….
………

……….

Terrenos





……….
………

……….

Maquinarias






……….
……….
…...

Herramientas





……….
……..

………

Instalaciones






…
…

…...

Equipos de Oficina




………

……..

………

Material Rodante




……..

……
……….

Otros






……..

……
……….

BIENES INMATERIALES

(neto de amortizaciones)


……….
………

……….

CARGOS DIFERIDOS

Gastos de Organización



……..

…….
………..

Otros






…….
.
…… 
……….

Menos: amortizaciones acumuladas


…….

………

……….

Total del Activo no Corriente


…….

……..

………..
TOTAL DEL ACTIVO



_____

______
_______

PASIVO

PASIVOS CORRIENTES

DEUDAS

Comerciales

Bancarias

Financieras

Debentures

Dividendos a pagar en efectivo

Deudas Sociales y Fiscales

Cobros Anticipados

Otros

Total del Pasivo Corriente

PASIVOS NO CORRIENTES

DEUDAS (Se ejemplifica en deudas corrientes)

PREVISIONES

Indemizaciones por despidos

Otras

GANANCIAS A REALIZAR

Rentas recibidas por adelantado


………

……….
………

Otras






……..

……….
………


Total del Pasivo no Corriente

……..

……….
……..


TOTAL DEL PASIVO



_____

______
_____

RESULTADOS ACUMULADOS


……..

……….
……..


TOTAL DE PATRIMONIO NETO

_____

______
_____
TOTAL (PASIVO+PATRIMONIO NETO)
_____

______
_____

CUENTAS DE ORDEN


Bienes de terceros en depósito

……..

………

……..

Avales y garantías otorgadas

…….

………

……..

Pagarés de terceros descontados

…….

……..

……..

Dividendos acumulativos impagos de 

Acciones preferidas, ejercicio (s)

………

……….
………

ESTADO DE RESULTADOS

INGRESO


Ventas Operativas



……..

………

………


Otros Servicios



……..

………

………


Ingresos Financieras



……..

………

………


Otros Ingresos Extraordinarios

……..

………

………


Utilidad del Ejercicio



……..

………

………

EGRESOS


Gastos Administrativos


……..

………

………

Gastos de Comercialización


……..

………

………

Gastos de Financiamiento


……..

………

………

Impuestos y Patentes



……..

………

………

* * * * * *

“ANEXO E”

INDICES ECONOMICOS - FINANCIEROS

EMPRESA:

	INDICES
	2002
	2003
	2004

	1. SITUACION FINANCIERA A CORTO PLAZO

a) Razón de Corriente: AC x  100=

                                       PC

b) Razón de Disponible: AC - E x  100=

                                             PC

c) Capital Operativo: AC – PC=

d) Financiamiento del Activo Corriente:

                                    CO x 100=

                                    AC

                                    PC x 100=

                                    AC


	
	
	

	2. SITUACIÓN FINANCIERA A LARGO PLAZO

a) Financiamiento Estructural:

                                PN x 100=

                                AT

                                PT x 100=

                                AT

b) Coeficiente de Endeudamiento:

                                PT x 100=

                                PN


	
	
	

	3. ANALISIS ECONOMICO

a) Rentabilidad del Capital Invertido

                               UL x 100=

                               PN

b) Rentabilidad del Activo Total

                               PT x 100=

                               AT


	
	
	


REFERENCIAS: AT:
Activo Total
           PT: Pasivo Total
AC: Activo Corriente



   PC: Pasivo Corriente 
E: Existencia

CO: Capital Operativo



   UL: Utilidad Liquida

“ANEXO F”

ACTA DE INTENCIONES

Entre: a) ...................................................………………………….con domicilio en ……………………………….de la ciudad de …………………………representada por el/los Sr./es ...………………….., quien/es se encuentra/n debidamente autorizado/s para el efecto y según ..........……………. de fecha ……………...........


(datos del instrumento autorizante)

y b) ………………………………………………………………. con domicilio en ………………………………. de la ciudad de ………………………… representada por el/los Sr./es ………………….., quien/es se encuentra/n debidamente autorizado/s para el efecto, según...........……………............de fecha ..........……….

                         



(datos del instrumento autorizante)

DECLARAN por el presente instrumento, la intención de constituir en Consorcio a sus respectivas firmas, con las formalidades y requerimientos legales exigidos en la Legislación de la República del Paraguay, a través de un acto que será formalizado dentro de los 10 (diez) días calendarios siguientes a la fecha del recibo de la comunicación de haberse constituido en Adjudicatarios de la Licitación Pública.

Para el efecto, los representantes respectivos, citados en el encabezamiento, obligan a sus representadas a dar cumplimiento a dichas formalidades legales, y esas empresas solidariamente, se obligan ante la Terminal de Ómnibus de Asunción de la República del Paraguay a cumplir y hacer cumplir las estipulaciones del presente Acta. La designación del Representante visible del Consorcio, la organización de los trabajos las responsabilidades inherentes, los porcentajes y proporciones en sus respectivas intervenciones, la forma de administración interna del Consorcio, la forma de liquidación y disolución, y en fin de cuantas materias sean necesarias establecer para la correcta implantación del Consorcio, serán formalizadas por Escritura Pública, cuyo proyecto será sometido a la previa consideración de la Terminal de Ómnibus de Asunción, antes de la firma del Contrato y dentro del plazo señalado precedentemente.

En prueba de las intenciones expresadas, desde ya autorizan al/los Sr./es ………………………. y/o .................. a suscribir toda la documentación relativa y requerida en los términos de la presente Licitación Pública surtiendo las respectivas subscriptores todos los efectos legales que atañen al futuro Consorcio.

Suscriben el presente Acta los nombrados en el encabezamiento, en Asunción, capital de la República del Paraguay a los…….días del mes…….de…….200….., por ante Escribano Público Sr. (a)……………………………..quien certifica y sella al pie del presente instrumento.

………………………………


……………………………….

Firma



       


    Firma

       Aclaración





Aclaración
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